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(Oviedo), representado, por su rebel-
día, por los estrados del Tribunal,

por el delito de homicidio por im-

prudencia, se ha dictado, a virtud de
diligencia del Oficial de Sala, mani-

festando que no se ha podido notifi-
ficar al actor Ta providencia en qae
se le hacía saber que su Letrado se
encuentra en ignorado paradero, por
estar su domicilio totalmente evacua-
do por los bombardeos de la aviación
facciosa, la providencia cuyo tener V

teral es como sigue :

Providencias judiciales por la íncomparecencia del demanda-
do don Manuel Albizu e Iriarte, se
publicará en la forma que la Leypre-

viene, de no solicita<rse notificación
personal dentro de tercero día, lo

pronunciamos, mandamos y firma-

mos.—Eduardo Castellanos, M. Al-

varez Forés, Augusto del Cacho, Ma-

nuel Salvador.

Fallamos

AUDIENCIA TERRITORIAL Que estimando en parte la deman-

da formulada en estos autos por Ma-
ría Amparo Iglesias Iglesias, sólo

por la causa cuarta del articulo ter-

cero de ía ley de 2 de marzo de 1932,

V desestimándola por la quinta del

propio articulo, debemos decretar y

decretamos el divorcio del matrimo-

nio formado por aquélla y Joaquín

Fernández Suárez, con disolución
del vínculo. Declaramos culpable al

maridó demandado y le imponemos,
como vencido.'las castas del juicio.
Cúmplase a su tiempo lo dispuesto

en el artículo 69 de la ley de esta ju-

risdicción.

DE MADRID

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de

Madrid,
Publicación

Providencia

Certifico: Que por la Sala de lo

Civirt de esta Audiencia Territorial,

Secretaría de don Andrés Aragón y

en autos seguidos por^don José flo-
rido García con don Manuel Abizu

e Iriarte y el señor Abogado del Ls-

tado, sobre pobreza, se ha dictado la

sentencia cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor literal

siguiente :

Leída y-publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Ma-

nuel Salvador, Magistrado de laSala
de loCivily ponente que ha sido en

estos autos, estando celebrando au-

diencia pública ila misma hoy, día de

su fecha, de que certifeco yo, el Re-

lator Secretario.-Madnd, 4 dedi

ciembre de i937--Ar,te mí, Andrés
Aragón.

Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expi-

do el presente edicto en Madrid, a 9

de diciembre de 1037-El Oficial de

Sala, Enrique Aguilar.

Visto lo que aparece de la anterior

diligencia del Oficial de Sala, publí-
quense edictos en los periódicos ofi-
ciales, haciéndose saber a don Isaac
Vivas Terrán que, en el término de
ocho días, a contar desde la publica-
ción-del'mismo, se persone en la pie

senté causa por medio de Letrado
que le defienda en la misma, o si,
en su caso, se le nombra del turno de
oficio, apercibido de que, transcurri-
do dicho término sin verificarlo, con-
tinuará el procedimiento en el estado
en que se encuentra sin su interve.n-
ción.-^Madrid, 8 de diciembre de,

Q37.—(Rubricada. 1—J. DornuTgued
(Rubricada. )^_^^^g^f^J

Así por esta nuestra sentencia,

que por la rebeldía del demandado
se notificará en estrados y se publi-

cará su encabezamiento y parte dis-

positiva en el Boletín Oficial de la
provinda, de no interesarse notifica-
ción personal, Io pronunciamos,

mandamos y firmamos .—José Gon-

zález Llana, M.Plaza, Eduardo Cas-
tellanos, M. Alvarez Forés, Francis-
co J. L. Serraller (rubricados).

Sentencia número

Señores de Sala :Don Eduardo
Castellnos, don Miguel Alvarez lo-

res, don Manuel Salvador don Au-
gusto del Cacho—En lat villa de. Ma-

drid, a 4 <fc diciembre de 1937.^ En

los autos incidentales que ante Nos

penden, remitidos en apelación por e_
Juez de primera instancia numero .15

lLdeísta capital, y seguidos en-

tre partes: de la una, como deman-

dante y apelante, don José Florido

Garda mayor de edad, y de esta toi

dnSdefíndido^ errado A>n

José María l^f^JZfdolrepresentado por el nocuw
Luis de Santiago y Soto, ydeta
otra como demandado y apelado,,

don'Manuel Albizue Iriarte, ma^r
de edad, casado, propietario y de es

ta vecindad, representado por losgM
trAdos oor su incomprecencia, en cu-

yos autos ha sido oído el señor Abo-:

gado del Estado, en representación;
de la Hacienda Pública,

(C—1.004)
(Núm. 1.949)

HYpara notificar al interesado, don

Isaac Vivas Terrán, expido el pre-
sente edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a 14 de diciembre de 1937

—
El Oficial] de Sala, Enrique Ángel
de Marcos.

Enrique Ángel de Marcos González
Oficial de Sala de la Audiencia le

rritorial de Madrid,
Publicación

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado
don Miguel A. Forés, ponente que

ha sido en estos autos, estando cele-

brando audiencia pública la Sala
única de lo Civil de esta Audiencia
Territorial en el día de su fecha, de

que certifico.-— Ante mí, José Do-
mínguez (rubricado).

Y para su publicación en el Bolf-
tín Oficial de la provincia, expido

el presente edicto en Madrid, a 30 de

noviembre de 1037— E1 Oflcial de
Sala, Enrique Ángel de Marcos.

Certifico: W.&*£&fáffl
Civil de esta Audiencia Terr.tor al,

decretaría de José Dom.ngue. Suá-

rez v en autos seguados por dona

Sa'ríl Amparo Iglesias IgUsjas, con

don Joaquín Fernández Suárez, so-

ÍSivorU se ha dictado iajentenj
cia cuyo encabezamiento y parte ais

positiva son del tenor literal s.-j
guíente :

(Núm. 1.970) (C— i.c?$)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sentencia número 9 jUZGADONUMERO 1

Salla de lo Civil:Don Tosí5 Gonzá-
lez Llana, don Manuel de a Plaza,

don Eduardo Castellanas, don M«-

fuel Alvarez Forés, don Francisco

f L Serraller.^En la villa de Ma-

drid, a 17 de noviembre de 1937
—

V"stos los presentes autos de divor-

cio procedentes del Juzgado de pri-

mera instancia número 14, de esta ca-

pital, seguidos entre partes: de una

como demandante, dona Mana Am-

paro Iglesias Iglesias, mayor de-
edad, casada, pantalonera y de esta

vecindad, representada por el Procu-

rador don Bienvenido Moreno y de-
fendida por el Letrado don José Ma-

rta Gallardo, y como demandado,

don Joaquín Fernández Suárez, ma-
i yor de edad, natural de Luarca

(Núm. 1.97O (C—1.006) EDICTO

Faü&mOt El señor Juez de primera instancia

número i, de esta capital,- en diligen-

cias que tramita sobre prevención del
abintestato de doña Clara Borros
González, de cincuenta y ocho ancs
de edad, natural de Toledo, viuda de

don Francisco Quintana, que falleno

en su domicilio, calle de Hernaní,

número 28, de esta capital, el d'a 24
de marzo del corriente año, y en la

pieza separada formada para la de-

clararon de herederos, ha acordado
hacer un tercero y último llamamien-
to a las personas que aparecen como

i legatarias e instituidas herederas en

Que al confirmar la sentencia dic

tadl el 2 de diciembre de 1935 P?r *•

Juzgado número 15 de los de prime

ra instanda de Madrid, debemos de-

clarar y declaramos no haber lugar a

conceder a don José Florido García
los benificios inherentes a la declara-
ción de pobreza legal que había so-

licitado para litigar en autos de quie-

bra contra don Manuel Albizu e

Iriarte, imponiendo al actor las cos-

tas de este recurso, además de las de

instancia que Je son atribuíales por

prescripción legal.
Asi por esta nuestra sentencia, que

AUDIENCIA PROVINCIAL DE

MADRID

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de_ la Audiencia

Provindal de Madrid,

Certifico: Que en la causa seguida
ante eñ Juzgado número 14 de los de

primera instancia de esta capital,

hoy, en esta Audiencia, Secretaria de

José Domínguez Suárez, y seguida
a instancia de Isaac Vivas Terrán,
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el testamento de la referida finada,
que otorgó ante el Notario de esfi
capital don Juan González Ocarnpo,
con fecha 12 de noviembre de 1930,

y que lo son en concepto de legata-
rios doña Carmen Quintana- Maeso,
don Ciríaco Asen jo Gómez y doña
Pilar Llavería, y como herederos el
propio don Ciríaco Asenjo, don Pe-
dro Aparicio Sarrión y doña Isabel
Montelliz, cuyos domicilias o para-
deros se desconocen, a fin de que,
dentro de término de treinta días,
contados desde el siguiente a' de la
publicadón de este edicto en los pe-
riódicos oficiales, comparezcan en
dicho Juzgado, sito en la calle tíe!
General Castaños, número 1, a fin
de hacerse cargo de los bienes,' con
apercibimiento de tener por vacante

la herencia si no se presentaren. Del
mismo modo se cita a cuantas perso-
nas pudieran alegar algún derecho
a la repetida herencia, en el caso de
que ésta resultase intestada, debien-
do comparecer en el término anterior-
mente señalado para ejercitarlo en la
forma correspondiente.'

ñor Presidente de esta Audiencia, al
Iltmo. Sr. Director general de Abas-
tecimientos, publíquese en los perió-
dicos oficiales y en tres de los de
mayor circulación;- remítase testimo-
nio al Excmo. Sr. Presidente del
Consejo Municipal, para la fijación
de copias en los mercados y plazas
públicas, y fíjense otros en los tablo-
nes de anuncios de este Juzgado.

—
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronundo, man-
do y firmo.

—Miguel Moreno.

miento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Madrid, ignorándose su actual para-
dero, comparecerá el día 31 de di-
ciembre, a las once horas, ante el
Juzgado Municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el número
812, instruido entra el mismo y otro.

(B.^-i.987)

ALCALA DE HENARES

Dan Antonio ¡Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He-

(B.-Í.931)

nares,

Por virtud del presente edicto se
hace saber al familiar más próximo
del finado Alfonso Rivera Sotelo,
que en este Juzgado, y con el núme-
ro 389 de 1937, se sigue sumario por
muerte del mismo, ocurrido por atro-
pello el día 22 de septiembre último,
y que el derecha que le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal puede ejercitarle antes
del período de calificación del delito.

REQUISITORIAS
Cuya sentencia, que fué publica-

da en el mismo día de su fecha, con-
cuerda con su original, a que me re-
mito. Y para que conste, cumpliendo
lo mandado, expido el presente en
Madrid, a 4 de diciembre de 1937.—
Germán González.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no

(C.—1.002)
Presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pía-

so que se les fija, a contar desde el
CITACIONES

(Núm. 1.984) (B.—1.989)

día de la publicación del anuncio

JUZGADO NUMERO 4 en este periódico oficial, y ante elBajo los apercibimientos procedentes
García García (Julia), hija de

Constancio y de Rufina, domiciliada
últimamente en la calle de Goya, nú-
mero 83, comparecerá di día 31 de di-
ciembre, a las diez horas, ante el Juz-
gado Municipal número 4, sito en la
calle.de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de fa'tas
por vejación, con el número 828, ins-
truido contra la misma.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provinda, se expide
el presente con el visto bueno de! se-
ñor Juez, en Madrid, a 15 de diciem-
bre de 1937.—EJ Secretario, P. H.,
Carlos de Andrés.

—
Visto bueno* El

Juez de primera instancia, Mariano
Lujan.

en derecho, se cita y emplaza, por Juez o Tribunal que se señala, se

les cita, llama y emplaza, encargan-
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación dose a todas las Autoridades y

se expresan, para que comparezcan Agentes de la Policía judicial pro-

cedan a la busca,
el día que se señale, a contar desde

captura y con-

(Núm. 1.983) (C—1.008) la fecha de la publicación del anun- ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho Juez o Tribu-ció en este periódico oficial, con (B.-1.936)
JUZGADO NUMERO 9 arreglo al articulo 173 de la ley de nal, con arreglo a los artículos 51a

y 338 de la ley_ de EnjuiciamientoEnjuiciamiento Criminal, 380 del JUZGADO NUMERO 4EDICTO
Código de Justicia Militar y 63 del Abánades Velázquez (Cristina) ,

hija de León y de Gabina, domicilia-
da últimamente en la calle de Espí-
ritu Santo, número 3, principal, com-
parecerá el día 31 de diciembre, a las
diez horas, ante el Juzgado Munici-
pal número 4, sito en calle de San-
ta Catalina, número 3, principa!, a
celebrar juido de faltas por vejación
y escándalo, con el número 584, ins-
truido contra la misma.

criminal, 664 de la ley de Enjui*
Don Germán González Campo, Se-

cretario del Juzgado de instrucción
del número 9 de esta capital,

de Marina. ciamiento militar a% Marina.

Doy fe : Que en el expediente de
que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia del tenor siguiente :

JUZGADO NUMERO ó MADRID

Alfonso Gras N., domiciliado últi-
mamente en la calle de Berruguete,
número 58, comparecerá, en término
de cinco días, ante este Juzgdo de

Gómez Morano (Manuel), natural
de Hinojosa del Duque (Córdoba),
de treinta y cinco años de edad, de
estado casado, Cabo de la segunda
Compañía del primer Batallón de ¡a
novena Brigada, que desapareció de
su unidad el día 22 de septiembre
del corriente año, comparecerá en
este Juzgado Militar de la 11 Divi-
sión, sito en Madrid, calle de Lista,
número 23, y ante el Teniente Juez
instructor don Miguel García Ovie-
do, en el plazo de quince, días, a par-
tir de la publicación de esta requisi-
toria, para responder a los cargos
que contra él aparecen en la causa
criminal que se le sigue por deser-
tor.

Sentencia

En la ciudad de Madrid, a 4 de di-
ciembre de 1937.

—
El señor don Mi-

guel Moreno Laguía, Juez de ins-
trucción número 9 de la misma, ha-
biendo visto este expediente, seguido
entre partes :de la una, el Ministerio
Fiscal, en representadón de la ac-
ción pública ; de la otra, como de-
nunciante, Juan Arias, Delegado de
Compañía de la 43 Brigada, sin que
consten más circunstancias, y de la
otra, como denunciados, Marcelina
Ordejón, viuda de Sancho, de esta
vecindad, domiciliada en la plaza
de Puerta Cerrada, número 3, y Mi-
guel del Palacio, industrial, con in-
dustia en ta travesía del Conde, nú-
mero 6, y dormidlio particular en la
calle de Antonio Maura, número 16,
por venta de chorizos a sobreprecio,

instrucción número 6, sito en Gcne-
ral Castaños, 1, a fin de prestar de-
claración en sumario que se instruye
por hurto con el número 320 de 1937.

(B.-1.935)

(B.—1.985) JUZGADO NUMERO 4

Martín Martín (Jesús), hijo de
Eugenio y de Sebastiana, domicilia-
do últimamente en el Puente de Va-
llecas, calle de Pablo Iglesias, núme-
ro, io, comparecerá el día 31 de di-
demibre, a las once horas, ante el
Juzgado Municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas,
¡por hurto, con el número 686, ins-
truido contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 9

El señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en proveído
de hoy, dictado en el sumario que se
instruye por hurto a Manuel JiménezSánchez, cpn el número 348 del año
corriente, acuerda se cite a Paz Sán-
chez para que, dentro del término de
cinco días, a partir de lia publicación
del presente en el Boletín Oficial,
comparezca ante este Juzgado, con
el fin de recibirle declaración y ofre-
cerle las acciones.

(B.-1.967)

(B.-i,933) MADRID

Fallo Salmerón Antón (Pedro), natural
de Cañizares (Cuenca), reciuta del
reemplazo de 1937, que desapareció
el día 27 de septiembre próximo pa-
sada de la expedición que dicho día
sahó del cuartel de Hortaleza, para
incorporarse a la 11 División, en el
frente de Aragón, comparecerá en
este Juzgado Militar de la 11 Divi-sión, sito en Madrid, calle de Lista,
numero 23, y an te el Teniente Juezinstructor, don Miguel García Ovie-
do, en el plazo de quince días, a par-
tir de la publicadón de esta requi-
sitoria, para responder a los cargosque contra él aparecen en la causa
criminal que se le sifué por deser-

Que debo condenar y condeno a
Marcelina Ordejón, viuda de San-
cho, a dos mil pesetas de multa, que,
caso de . insolvencia, satisfará con
prestadón de trabajo a favor dei Es-
tado o Municipio, a cuyo fin, y en
tal caso, será puesta a disposición del
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia. Se absuelve libremente al
otro denunciado, Miguel del Palacio
Alonso, deduciéndose testimonio de
los particulares necesarios, que se
remitirá al señor Juez de instrucción
de guardia, para averiguar quién sea
el vendedor de la travesía del Rollo
que vendió los chorizos a Marcelina
Ordejón, y sancionarlo por vender a
precios indebidos; remítase testimo-
nio de esta sentencia al Excmo. se-

(B.—1.990)
JUZGADO NUMERO 4

Mendoza de Paz (Adolfo), hijo de
Jesús y de Juíiana, domiciliado últi-
mamente en la calle de ios Mance-
bos, 4, bajo, comparecerá el día 31de diciembre, a las once horas, ante
el Juzgado Municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-ro 3, principal, a celebrar juicio defaltas por lesiones, número 814, ins-truido contra Basilio del Cerro votro. J

JUZGADO NUMERO 7
Por el presente se cita a los fami-

liares de Félix Rojo Molina, hijo de
Eustaquio y. Faustina, natural de
Madrid, de veintiocho años, con do-
micilio en (la calle Vicente Villares,
número 2, que falleció el día 23 de
noviembre último en el Hospital Na-
cional de Cirugía, de esta capital,
para que, dentro del término de cin-
co días, comparezcan ante el Juzga-
do de instrucción numeró 7, de Ma-
drid, Secretaría de don Joaquín Ar-
gote Sagastume, al objeto de recibir-
les dedaradón y hacerles el ofreci-

(B.—1.932)

JUZGADO NUMERO 4
Parra (Juan), que conduce un au-tomóvil!, domiciliado últimamente en

(Núm. 1.966) (B.-1.969)

Imp Provincial.^£r. t Esquerdo, g*


